


S'fC Exp. Nº 02988-2:013-PA/TC', caso Edmundo César Goicochea Alvarado 

Publicada en la pt(!fillu 1veh del Trib111tt1/ Ct111stitucional el 11 de agosto de 2014 

El Tribunal Constitucional desarrolló un n1odelo tripartito a electos de evaluur sí un caso en concreto reviste relevancia 
constitucional, esto es, si los hechos y el petitorio de !a den1anda están referidos en forma directa al contenido tonsti
tucional1ncnte protegido del derecho fundan1ental invocado. Estas reglas serán de su1na utílidad a efectos de detem1i
nar la procedencia de la dernanda en los procesos de tutela de derechos en atención al artículo 5, inciso 1, de! (\'!digo 
Procesal c:onstitucional. El test de relevancia constitucional iniciará verificando si existe una non11a de derecho consti
tucional pertinente al caso; seguidan1ente. deberá constatarse que el den1andante es beneficiario de la posición jurídica 
amparada en dicha norma: y, finahnente, deberá con1probarse que, pri1na facie, la afectación o restricción cuestionada 
incide en el án1bito protegido por el derecho invocado. 

Reglas de un previo examen judicial para determinar el conte· 
nido constitucional de un derecho fundamental 

Cada uno de los derechos fundamen
'.J!es reconocidos posee un contenido 
~onstitucional, el cual posee un efecto 
1 incul<J.nte y. por tanto, exige ser de
;..,itlamente respetado por los gober
:mntes y gobernados; por esa razón, la 
teoría constitucional deno1nina con10 
··garantía de! contenido esencial", a 
~'ste deber de protección a los dere
:hos fundamentales por parte de to
.jos los órganos judiciales. En ese sen
·:ido, !a más reciente jurisprudencia 
je) Tribunal c_~onstitucional peruano 
fxp. Nº 02988-2013-PA/TC) ha se

iiJlado las reglas qlle lo~ jueces or
..J1narios deben observar para poder 
.idn1itir Jos procesos de amparo.; las 

cuales, de íncu1nplirse, deben dar lu
gar a una improcedencia de la deman
da de acuerdo con el inciso l. artículo 
5 y el articulo 38 del ('.ódigo Procesal 
Constitucional. .AJ respecto, el I\1áxi-
1no Intérprete de la Constitución nos 
señala Jos tres pasos a seguir para ana
lizar la relevancia constitucional de un 
caso judicial: 

l. La etapa de la identificación del 
derecho fundamental amenaza
do o lesionado 

El juez tiene el deber de verificar la 
existencia de una norma de contenido 
c0nstitucional que se ajuste al caso que 
tiene a !a vista y, una vez encontrada, 

se deberá 
identificar la 
cüncreta dis
posición que reconozc.a el derecho 
fundan1ental in\·ocado, la cual, aten
diendo al bloque de constltucionali
dad. deberia 110 solo buscarse en el 
texto constin1cionat sino también en 
lbS tratados de derechos humanos así 
como en las sentencias del propio Tri
bunal y la jurisprudencia supranacio
nal vinculante (sistema universal y 
regional). En segundo lugar, el jttez 
deherá. 1nediante un ejercicio inter
pretativo, indicar las nonnas consti
tucionales que puedan de5prender&c 
de las disposiciones que reconocen 
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derechos hun1anos, con la finali
dad que pueda reconocerse la pro
tección del derecho invocado por el 
demandante. 

2. La etapa comprobatoria de la 
titularidad del derecho cons
titucional 

Eljuez debe constatar que el deman
dante puede beneficiarse directamen
te de la norma que reconoce el dere
cho funda1nenta1. En otras palabras. 
que el acto arbitrario del ejercicio del 
poder afi~cte un derecho fundan1ental 
reconocido no solo en el texto consli
tucíonal sino en el llamado bloque de 
la constitucionalidad, cuando sea re
conocido vía interpretación como un 
derecho innominado. 

3. La etapa de comprobación de 
verdadera afectación del conte
nido de un derecho humano 

Se trata de un ejercicio intelectual que 
los jueces deben realizar de tnodo pre
lin1inar. incluso antes de iniciar el anci:
lisis de fondo del caso. Es decir, cuan
do a partir de la lectura de la demanda 
el juez advierte. clara1nente. la afecta
ción del contenido de un derecho i11n
da111ental antes de discernir e! grado 
de afectación del derecho y su 1nodo 
de argu1nentarlo en función del estu
dio de los hechos del caso. 

En la nlisn1a resolución. el Tribunal 
ta111bién señala que el anó.lisis de per
tinencia del contenido constitucional 
puede resultar insuficiente por las si
guientes razones: 

1) C.uando la ('onstítución prevé ex
cepciones al ·ejercicio de! referi
do derecho. que podría ser el caso 
de los derechos que !a Carta de 
1993 indica que pueden restrin
girse durante la declaratoria de un 
estado de e1nergencia (libertades 

¿i\: ~{ +lffil 
[!'))c¡<:qfit~nido cons.titucional
m~.~t!'.tll'f:otegido de los dere-
""'"'<•Cj ,.,.\•,.<•'oCJ 

CfiOs fUñaamentales posee un 
carácter abierto. ' ' 

de tránsito o reunión por ejemplo; 
véase el inciso 1, articulo 137 de 
la Constitución de 1993); tenien
do presente que la Coite Interame
ricana de Derechos Humanos es
tableció su legalidad excepcional. 
argumentando que "estando sus
pendidas las garantías. algunos de 
Jos lhnites legales de la actuación 
del poder público pueden ser dis
tintos de los vigentes en condicio
nes nom1ales, pero no deben con
siderarse inexistentes ni debe ( ... ) 
entenderse que el gobierno esté 
investido de poderes abstractos 
('. .. )"1. 

2) Cuando la interpretación que se 
hace de la disposición que reco
noce un derecho es irrazonable o 
absurda. 

Es el caso de pretender que el Es
tado otorgue a! demandante un 
puesto laboral por el reconoci-
111iento constitucional del dere
cho al trabajo, cuando la garantía 
al ciudadano se orienta a una ade
cuada protección contra un despi
do arbitrario. 

3) c:uando la den1anda reivindica un 
contenido 1nanifiestamente ilícito 
y ta! ilicitud no es puesta en duda. 

Por ejemplo, cuando una banda or
ganizada capturada por la policía 
en su escondite, mientras prepara
ba su próximo delito, interpone un 
amparo por considerarlo una vio
lación a su derecho de reunión y 
asociación. 
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• ~.,. ""'"'""., ,,J 
cho requiere, de n1odo necesario."-'.\ 
condiciones adicionales de apli~.:,¡'. 
tación; que- podría ser el caso de'ifl 
una persona que demanda al Co-) 
legio de Abogados por impedirlé-°f', 
su colegiatura, cuando todavía no.:;j 
se ha expedido formalmente- su tí-/1 
tulo oficial como licenciado. :.\:g 

·q 
5) Cuando se busca tutelar un ámb¡.,:,Q 

to aparentemente- protegido, pero}f 
que el Tribuna! Constitucional ha:\! 
excluido expresa1nente en sujuris-;]f 
prudencia de observancia obliga~:;~ 
toria, entre las situaciones que ca-d 
suísticamen!e puedan presentarse}~ 
C."uando el Tribunal af1nna qu~},l 
puede revisar las resoluciones dei\i 
Jurado Nacional de Elecciones.;:'.i 
pero el den1andante no adviertd~ 
que ello solo es-posible cuando efi! 
Colegi~do i.den~'.fica zonas exenj' 
tas de 1nde!ens1on a los derech°*\1 
humanos. 

Para finalizar el presente con1entari~ 
solo recordar 4ue, atendiendo a t:fi\ 
concretas circunstancias del caso, 11 
jueces deberó.n enriquecer el co~tent~ 
do y alcances de un derecho Junda±~ 
1ncntal. que está sujeto a su intcrpr~;~ 
tación, ~ediante las r~gla.s señalad_, 
por el Tribunal Const1tuc1onal: pu~ 

como debe1nos recordar, el conte~~+ 
do constiiucionahnente protegido &j 
los ~erech{:s fund_ainentales posee ui 
caracter ab1erlo. En otras palabras, · : 
Estado Constitucional de Derech~ '0'.; 
podrá ofrecer una adecuada prote~'.· 
ción a lós derechos hun1anos si, -.. 
n1odo abstracto, el contenido de e 
derecho se encontrara definido en9

1 

jurisprudencia de sus tribunales, c~T 
carácter inmutable. para la solucí~~'.· 
de todos los casos y con idéntic;~' 
resultados.• -X 
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